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DB 3STATUTOS DE LA COMPAÑIA * AUTOMOTORES MANABITAS COMPAÑIA - 
  

LIMITADA". 
  

CUANTIA:3 Y 2*300.000,99 

AOIONIA ARMAR AAA ORAR 

Númera doscientos trece (213).- En le ciudad de Ranta, Ssbece 

  

  

  

  

ra ¿el cantán del mísmo 'nombre, Provincia de Manabí, Repúbli- 
  

ca del RFeuador, hay día miercoles tres de Agoute de síl nove 
  

CATE 

  0 ¿|tisntos schenta y uchs, ente mí Jusé Vicente Alava Zambrano, 
ANO DL a NARA AENA DAFT 

Notario Páblico de este cantón, COmparees la señora Ciotilde 

      

10   

Graciela feven Cavegnaro de Bueho, ceuades scupada en la di- 
  11 

ye [tección de uu hogar, portadora de uu cédula de ciudadanía nú 
  

, jo ¡Metastrece cero cero uno ocho seís dos unc- ocho y códula tri 
  

ja |¡butarha número; 60s Cero cuetro nueve cuetro tres, en ou celi 
  

  

15 [dead de Gerente de ia Compañía "Automotores Nanabites Compañía 

16 Limitada”, quien legitima su personería con su Nombramiento 
  

  

D ,7 [ínsrrito en el Regiutrs Mercantil del cantón Manta y además 

Nr debidamente autorizada por la Junta Central Bxtraordinaría 
  

de uoecios de dicha Compañía, calebrada 81 ocho de Septiembre 
  19 

20 de ail novecientos ochenta y ueiís, documentos que se agregan 
  

si protecslo como habilitantes pares que stan trengcritos en 
  21 

2 las copias a conferiras. Compoñte que tiene la cédula tributa| 
  

  

  ría número: cero cers coro seíg ocho nueve; justifica adenés 
A = 

la storgante el haber sufragads en las elecciones del obehe de 

  

  

Ba   

Nayo del presente aña, con el comprobante de votación que ». 
  25 

presenta y que ge devuelve a la interesadas. La compareciente 
  

+o escuetoriana, mayor de edad, de este vecindario e idóneas, 
  27 

legalmente capez pata contratar y obligarse, a quien de ca-      



nocer, doy f4.- Dichs otorgante con emplia libertad y pleno 

conocimisnto en 105 efectos y reuuitsedos de euta escritura, l 
  

cual 'procede 4 cslebrarlae, ue entregs una minuta pare que 1d 

eleve a instrumento público .cuyo texto es $] que siguet S3 
  

NOTARIOS Sírvase autorizar una Huecritura Péública de la cusl 
  

pañta * Automotores Resnabitad Compañía Limitada", al tanor de 

conste el sumento de capital y.reforma de estatutos de la Cn 

  

las clóugulas viguientes: PRIMIRA.- Otorgente; Comparece al a 
  

10 TA > A ASCO 

11 

12 

    

Lorgemiento de le presente Bocriturs la señora Tlotílde Bouen 
CASAR NO SEO RATIO MERIPASE DL y MOL PI O, 

    

  

de Bushs, en su Calidad de Gerente de la Compañía * Automoto 
  

rea Manabítas Compañía Limitada", de conformidad con lo esta 
TT SENS ENT 

biscido en la cifusula vigésima tercera de los estatutos 3- 

ciales, adambs de súutar autorizada para sote acto por la Jun 
  13 

14 

15 

ta General Extreordinatia de Socios ds dicha Compañía, usgún 

consta de la copias del acta que debidamente certificada se 
  

16 PH 

17 

18 

presenta pata que. 38a incorporada cómo parta de este instrul 

manto público. S3GUNDA.- Antecedenteao: 2) Por Sucritura PÓb15 
A 

= HD EOS e e] 

ta otorgada en la Notaría Pública Segunda del Cantón Manta, el 

  

  AS 

  19 

20 

21 of 

NORESTE STO PTE ABE RT NA 

  

veinte de £naro de mil navecientos sesenta, inverite en si Ra 

  

gtotro Mercantil de Manta el veintisíate de Snero de mil nove 
EA ORD E PRESARIO CRA SEIS IET a 7 RENTA, PUB EA IS PRE ATT 

cientos sesenta, se cónatituyó la Compañía “Automotores Nang 
Ta APPETAA 

  
  

  

24 

265 | 

Lo Primera del cantón Manta si Zcha de _Enoro de mil novecien 

  

Ccantén Manta el quince de Snera de mil novecientos sesenta y 

  

Rm 

A ATA A 

tos seuente y cinco e inscrita en el Regiotro Mercantil del 
nn] 

AE ICARO a REE, e DIOR ET 

cinco, 2ate Compañía íníciaimento tenía un Capital de Veíntí 
    cinco mil oueres, luego y al mogento de la tranoformación en   
  

Imp, - Ollset GINES - Pejo. 
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Bs 

Compañía Límitada se lo sunentó « Ciento gcetenta y cinco mil 
  

sucros y eonsíguientemente ué reforasron sus astatutos. b) 
  

Pot escritura públicas celebrada en le Notaría Segunda del can 
  

tén Manta el prinero de Agasto de míl' novecientos setonta y 
  

siete el señor Builio Boeeen Reggíero cedió en favor del señor 
  

dernards Suehe Noboa +.1.total ds uus ciento treinta y nueve 
    
participsciónes que mantenía en la Compañía "Automotores Nana 
  

bitas Conpañía Limitada”, ls que fue debidamente inuctito a 
  

sl Regístrese Mercantil de Rgnta el ires de Agouto de míl novel 
  

cientos uttenta y siete; y así mismo, por otra parte par = 

críture Pública celebrada en la micos Notaría Segunda del can 
  

  

tón Renta el primera de Agosto de mil navecientsos setenta y 

siete el sefar Agustín Alejo Jiménez Santigtovan cedió a fa - 

«01 de la señora Clotilde Bowen Cavagnaro de Bueha sus seis - 
    
pertticipacioónes y el veftur Káctor Ricardo Bouen Casvegnaro cn 

¿16 veintinueve participacianes a favor de la misma seÑXora cilo 

tilde Bowen Cavagrnaro de Bueha y una a favor del senor Smilia 
  

Segundo $owen Lavagrero que asntenían =*n la Compañía “putosal 
  

tores Sarnabitas Compañía Limitada”, por la que la seÑora me 
  

tílde Gawen Cavagnearo de Buehs adquirió un total de. Exsinta 
  

y circos participaciones y el señor Emilio Segundos Bowen Cav 
  

RATOS una participación, todas la cual fué insarito en +] Regi 
  

tro Mercantil del cantón Rento el tros de Aguuta de mil nove] 

cientos setenta y siete; ec) Por escritura Póblica celebrada - 
  

  

en la kotaría Tercera del cantón Mante el tres de Harza de sil 

  

  
neveciontos schente y des se ecoroó la resctivación de le c     

  
      traba .n procesa de y Liquidación, mol cano »e , estipuló ia , pra
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aa 

27 

rroga de uu vide jurídica, lo que fue debidamente inucrito en 

sj Registro fercantil del cantón Ranta el vuisté de Mayo de ui 
  

novecientos ochenta y dus. d) La Junta General Bxtraordínaria 
  

  

  
  

LI AA A AAA 2 ALUDIENDO AID IS, DORDRIAT TANER A C MRAR A PT 
de Socios de la Compañía "Automotores fanabitas Compañta an 

tada” celebrada en la ciudad de Manta el ucho de Septiembre 
  

Y E 

_qe mil novecientas ochenta y seis, cuya copla certificada se 
  

le scompaña e este Minuta como documento habilitante y que sel 
  

trenoctibe textuelmente reuclví6: *La Junta inmediatamente en 
  

tzs e conocer el primer gunto del orden del día 2 16 que el 
  

Preuidents manifieste le conveniencia de aumentar sli cepitel 
  

de la Compañías y reformer los estatutos suciales, planteanaa 
  

concretamente que ese aumento us hags efectivo por la suma de 
  

Los millones trescirentos mail sucre y edvierte « lo3 presen 
  

tes que. de acuerdo con loco estatutos sociales de la Compañía, 
  

los socina tienen derecho de piíeferencia pera suucribir las 
  

nuevas partíripaciones y que ci $e slova el capital pucíal en 
  

la cantidad que se deja anotado, fuera del existente an 15 
  

posterior deberá serio de Los millones cuatrocientos ortenta 
  

y cíneo mil sucrey. Al respecto, el opéio Emilio Segundo Bowen 
    
Cavegnsro manifieuta que no desea suscribir nuevas partícipa 
  

ciones, por 15 tanto de ja expreya constancia de la renuncia 
  

que hace del derecho de pteferéncia en “le suecripción del a 

> sento del cspitel que fe acuerda, continuando en consecutncia 
  

Como dueño de una participación. Por %u parte la svefiora Ulg- 
  

tilde Bowen de Hueha quien ec Gerente y actúa como Sscretarija 
  

en cota vesión de acuerdo con los estatutos, expreca que su 
  

cribirá en el gumento de capital la cantidad de cuatrocientos 
    «sesenta mil sucres que-es lo que corresponda por derecho del 

  
  

Imp. - Olfsol GINES - Prjo.
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preferencia de tel mantra que en.lo psaterior será propiate 

tía de cuatrocientes noventas y cinco participaciones iguales 
  

e indivisiblea de. un mil sutres cade una de ellas; y, fins] 
  

mante el geñipr Presidente express, que en sérito de lo dicho 
  

por +1 socio Bmílio Seguado Bowen Cavegnaro quien renuncía e 
  

su derecho de prefezancia para suscribir leo nisves perticips 

ciones, acepta suscribir la cantidad de lin aillón ochocientos 
  

cuarenta mil sucres en el szunento del capital social de la Co 
  

pefifa, lo que comprende le parte, que ls corresponde por yu de 
  

secha de preferencia, como ly del ysocío renunciamte, de tel 
  

maneras que sn lo posterior yeráé. propietario de mil novecientab 
  

vetenta y nuave perticipscisnes iguales *« indivisibles de un 
  

sil sueres cada una de siles. Por lo expuento: ue juntifica -»- 
  

que se encuentra euscrito la totalidad del nuevo capítsl so 
  

cíal de le Cospañía que en 1s sústerior verá de Dou míllonesy. 
  

Ccuystroacientos ystenta y cinco mil.surzrey. Así mísmo, las so 
  

- PUOzTes, computar dicho exédito con el capital que cade uno ha 

cios ecuerdan por unanimidad que dedo que la Compañía tísne yl 
  

na deuda tanto con +] señor Sernardo Bueha Nobon por la canti 
  

dad de un millón ochocientos cuarenta míl uucres,suí como. con 
  

la poñora Clotilde Bowen de Buehs por la cantidad de Cuatro - 
  

cientos seuenta mil uueres que fueron dadgoe en calidad de préóy sá] 
  

temo para comprar el nieto de junio de mil novecientos echen 
  

ta y cuatro un camión internacionel de placeso PGÑ guián cero 
  

yuetenta adquirido en la suma de Un millón doucientos mil uu 
  

Creo; y, uñ camión marca Hino de placas P quión cuestro tre 
  

cinco dos cuatro adquirido en la suma de un millón cien míl 
  

    
. Puserito, suto su un millón ochocienteas cusrenta mil uucres     

$. 
r
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el ceÑñor Bernardo Buehs Noboa y cuatrocientos cegenta mil 9u 

  

cres la scefora Clotilde Bowen de Bushs, quedando cancelado - 

de este manera estos créditos, de lo cuel debe quedar constan 
  

cis, como compensación, en la contabilidad de ls Baprena. Luel 
  

go de aprobado por unanimidad el aumento de capital, inmedi 
  

tamente le Junta pasó a conocer el segundo punt del orden dell 
  

día, esto es sobre io relacionado a la rePormse de estatutos; 
  

la previdencia expresó que de acuerdo «e do reguslto en 21 a- 
  

sunta anterior el artículo vexta de lo evtanlecido sn la Ep-| 
  

críturea. Pública de transformsción de la Compañía *Automotoreas| 
  

fsnabitas Sociedad Anónima, celabrada en la Notaría Primera 
  

del cantón Mente el ocho de ¿nera de mil novecientos segenta 
  

y cinco e inverita en el Regiotro Mercantil al veintisiete da 
  

Enero de mil novecientos sesenta y cinca, que trata del Crpá 
  

tal Social, tiene: que ser canbisdo de acuerdo con el aumento 
  

efectuado, lo que sf lo resuslvs por unanimidad la Junta de 
  

biendo quedar dícho artículo de la siguiente manera: S3XTO:- 
  

£1 Capital Socinl es de Dos millones cuetrocientos setenta y 
  

cinco mil: puereg reprecentado por dos mil cuntrocientas geten 
  

ta y cinco partes igueles e indivicíhles de on míl cucres ea 
  

de una que. pertenecen un mil ngvecientas aetenta y nueve al 
  

señor Gernerdo GSuehs Noboa; cuatrosientas noventa y cinto £ 
  

la sóñora Clotilde Bowen de Buehs y una al señor Imílio Segun 
  

do Bouen Cavagnaro”, terminado lo anterior, s* pasó a canuida 
  

rar el último punto del orden del día y en relación con eoto 
  

39 sutoríizó en forms unénins que osa le señora Carente de la 
  

Compañía dofía Clotilde Bowen de Suahs quien tenge la máy ag 
      plíav facultados psra que en ou calidad de Gersnte que ge de 
  

Imp. » Olíset GINES - Prjo. 
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je mencionsda suucriba la correspondiente Botritura Pública - 

  

de sunments de Cepitel Social y reforas se los estatutos eta 

jes de la Comparila "Automotores Hanabitas Compañía Limitada * 
  

así crab :que cusples con tados les requisitos establecidos par 
  

la Ley, pata sote particular”. TARCERA.- Aumento de Cspítal: 
  

Con los antecodentes expuestos y sn conmideración de Lay 7909 
  

Jluciones antezisres, le sefers Clotilde Houen 'de Buehs «dp 34 
  

calidad de Gerente y representante legel de: la Conpañta “Ayto 
  

motores Menabitas Conpañía tinitada”, fornula les «síguisntes| 
  

d«deciaresciórnos: a): Que e] Capital Social de la Compañía quede 
  

sunentado de Ciento asteñnta y cinco 11 micros ». D0s millanes 
  

cusatracientos setenta y cinco mil gucreb que ue' he mp zobado; 

Y, b) Que el referido sustento cometituye un incremento de des 
  

wi1 trescientauy participaciones iguales e intivivibles de un 
  

mil sucre cada una de +lleu,que hen sido pagsdss por den Bez 

jFirdo Buehs Nobon, medignte compensación de un cródito que -- 
  

por valor de Un sillón echscientos cCuarente 11 aucres Je de 

bís la Compatñta pers lo cual previamente si socio imilio Se- 
  

gunda fawen Cevegnaro -sennció ul derecho de preferencia que 
    tenía paras también ausentaz sw eapital y n6t lo aprobó la Jun 
  

ta Cóonoscal entes referida; y, dolia Clotijós SBouen de Bueho ps 
  

ga también sediante cónpersyución de crédits la cantidad de -- 
  

cuatrócientas segenta mil sueros que le debía le  Conpañia.- 
  

CUARTE.- Reforma de Batetutos Sorislas; La compateciente de- 
  

Cclsre a noabre de 1 Conpatita "Autenotores Naensbitao Compañía 
  

Limitada"? en 3u Calidad: de Gorente y cono tel representante 
  

jegel, que de confarnidat con los acuerdos tonados por le Jun 
      tá General Extesordineria de Socios del ucho de Septienbre de 
 



s11 novecientos pchenta y seísg que el ertículo sexta de las - 
  

  

geclarasciones cortantes en le Socritura de Traneafornación de 

la Cospañte *Autonotores Menabitas Compatifa Limitada”, quede 
  

  

refornsio af: SEXTO: 31 Capitel Social so ge Dos millones cu 
  

trocientoa gaetente y cinco mil cucreo reprecentado por dos -. 
  

A 

  

10 

LEN PDA Lo: A E 

    mil C€usticcientas getente y cinco partes áquales acumulativadl 
PDA IATA AR SER APR 

e índiviciblos de un all DUCESA cada una que pertenecen un cb 
AREAS SOS AAA 3 

novecióntas setents y nusve al Safor Gernazrdo Busho Noboa, cu: 

  

    

   
      

Erocientas noventa y cinco a la gefiira Clotilde Bowen de Bueh 
TI E 

y Fina al aoñior Smilie * Segundo Bouen Cavegnaró. GUINTA.- Dosu- 
A A Pa E AP PALIAR EPPAPRN cr AEROBIC Srl e 

sentos habilitantes: Sea acompañan para que Jean incorporados 

  

  

  11 

12 

13 

a dle metriz de esta Bucritura, +1 nonbrantenty de ferento vtez 

  

14 

gado e favor de la cumpareciónte sofiora Clotilde Bowen de --.- 

Quehs, debidaeente inscrita y una copia del acta de la Junta 
  

15 
feneral 2Axtracrdinaria de Socíos de la Compañías "Automotores 
  

16 
faensbitso Compañía tímitade”, culebrads el ocho de Septiembre 
  

17 de míl novecientos ochenta y asiz, como documentos hobiliten- 
  

18 te0.- La 08 ESTILO.- Dígnege ucted pefior Notario sutorizar el 
  

19 asunento de Capital contenidos en le presente Rinuta para que 
  

588 elevado a BRacriturs Pública con las furmalidados de Loy; 
  20 

debíanda agregst lso cifusules generslss y eopeetiajes que ls 
  21 

den plena valídez 4 sote instrumento.- finuta firaada por el 
  

aa Pp 

  

Abogado Abel Alava Sivera, matrícula del Colegie de Abagedos | 
A 5 

de Gusyaquil súnmero des mil noventa y dos.- Hpste aquí la ai 
AR A AA o e ARA 

nute que la otorgante se afirma y retifica en e1 contenido la 
  

27 

tegro de la minuta inssrta.- Agrego al protocojo como dosumen 
  

tos habilitantes lo siguiente: Nombramiento de Gerente de le 
      Compañía "Automotores Ransbitay Compañía Limitada”. Copia del 
  

Tap. - Olfvet GINES - Pejo.
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cunentys hgbilitentes aus quedan sievados «a escritura públic 

icta de Junta Ganarei fxtraordiínaria de socios de 

   

  

”iutenctares Mensbitas Compañía Limitada”, celebrada el  uch 

de Septiembre de míl asueciontas ochenta y ariz.- Minuta y de 

  

son todo +1 valor legal.” Esta Escritura se enquentra exenta 
  

  
del pego de impucetos de timbres por. .disposigión de Ley.- Led 

de sota escritura a la otorgante por alí sl Notario de prince 
  

  

fiotario en untaiad de sete, Doy f4.- Hay vn sello que dícez AY 

TUNOTORES MANALITAS CIA. LTDA. Ciotílde de Gueha GSRENTE «(fir 

  

prutbary firme conmigo el 

  

HOCUBSNTUS HABILITANTIS -- 

MITGMOTORES SANÑASITAS Co, Ltda. ño. 0. Importedores- 2xpor | 

Ladores- Conisianicton MENTA, (MANABI) ECUADOR S.A. CABLE Y 
  

TDLICERFO, Aro CORREOS APARTADO 12 4869. CABLIS: ABoLo 
  

Sa. y Ga. EU. Y PARTICULARES. Mante, 8 de Mayo de 1.988.- SeJ 
  

  

fora GLOTILOS BQUEN 0 BUBAS. Ciuded.- De mía canuideracioned: 
  

Conmanico us Usted Sus ia Junta Lensral Axtraordinsrie de Rccig 

niatas de la Compañía de Responsabilidad Limitada “AUTORSOTO - 
  

RES DANABITAS 20. LTOA. 7 ceolabreade sl día de hoy, designó a - 
  

  

Usted como Gerente de la Cospañía. 81 tiempo de duración de 
  

  

  

sus funciones «+. de des años.- Sus atribuciones están sutehbl 
  

ciden un les Estatutos Socinles de la Sfúénrass y en la Le 

tampoñías, La Compañía oe constituyó «el 20 de 8nsro de 1.960 

    

  

anta el Motario Segunda del Cantón Manta y prorregó su vide 
      Jjuzidics en la Notaria Tercera del misao cantón e1 3 qe Merzd
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de 1.982, encontrándose esta soto inccrita en si Registra Mez 

  

cantil bajo 81 número 87 y anotado en el Repertorio Leneral - 

bajo si número 793 de ? de Rayo de -1.942.- Atentanente, 378 >| 
  

NARDO BBBHS NOBOA PRESIDENTES. (firmado) Jlegible.- RAZON: Aceb 
  

to el nombreniento precederté; CLOTILOS SOON 03 GUIRS- (Pir- 
  

'mado) Clotílids de Buohu.- Hey ur sello que digez INSCRITO EN 
  

EL LIGRÓ RISPECTIVO. Regígtra NA 207. Repertoria. Ne 362. fan- 
  

ta 26 de julio de 1980. Hegiotradora Mercantil, fbode. RAncío 
  

Alezcón €. (firmado) Roctoe Alarcón C.o- Dtro eeilo que dícez - 
  

REGISTRO MERCANTIL MiTo ...?..o. Aros rar so .... ces . es 
  

ECPIA CERTIFICADA DL ACTA 02 SNSTON 03 LA JUNTA SINTRAL 2X- 
  

TRAORO INARIA DS “AUTOMOTORIS MANABITAS CIA e LTDA ., CALEGRADA 
a AR AAA TT OCEGAA. 

  

  

  

  

RA E a into min 

zu LA CIUDAD 8 BANTA 24 BCHO US SRPTISIBAZ Da MI RDVSCIANTAR 
ba e ri et NA rt UA 

OCHINTA Y SEIS.- Bn la Ciudad de fanta a Jos ocho dies del -—- 
  

ses de septiembre de e12 novecientos tohenta y e0éia, a lao cih 
  

<o y treáínts minutos de La tarde, en el 106%E sucial=ds La de 
  

Cospañía ubicado a un costado de le antigue carretera Manta - 
  

Hontocrioti, se reuniscon en Junta Genersl 3xtreordinatia , de 
  

Socios de “Automotores fanabitas Efs. £tóe.*, ido gehiotes ¡Bor 
  

te, propietatio de 139 participaciones igueles + .indivisibles 

nardo Buehs Nobos, quiso la preside 0n su calidad de Presiden 

  

¡de un sil sucras Cada una de 21109; Bmílto Segundo Bpuen Ca .- 
  

VAQNATO, propietario de ens participación igual » indiviaitia| 
  

de un eíl suertes; y, Clotilde Bawen de Bueha, propictaria de 
  

35 participsciones iguales e indivisibisa de un mil gucres ca 
  

n una de elles, quien sctós como Secretaría por tener :le-0u- 
  

lidad de Cerente. La presidencia inaedistasents colicita a. Ja 
      señora Coramte-Secretatía cl hay el quorus teglorentaria y en 
  

Tap. » Offuel GINES - Prjo.
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tetutaría pare pader deciarar legalmente inutsiada la sesión, 
  

contestunde la preguntada que. .$n seta »sunión 29utón presentes 
  

las ocios que, reprosamntan la totolíided del capital sucial .-- 
  

sescrito. y pagada, 109 míumon que estén confarnea sn ínotaler 
  

se «*» Junta Genersl Urivezresl, acogiónadaoe aj derecho que 18 
  

conceda 21 -Art. 280 de e Ley de Compalfas, por lo qus la pre | 
  

gidencia procade a declararlo auf: (99 a9cios por unanimidad 
  

cGánvienen tratar en tete :Junte Lento ixtrasordinatia de . 99- 
  

cios los: apuntes. viguiantenr e) Auntato de capitel social... de 
  

la Compañía y de ecveptares el particular, forme de vuscripcióh 

Y: Pago: da lote nuevas. perticipsciones; db) Reforme de lus enta- 

tutos vuopciales de du empresaj Y+ 5) Avtorización » le repre - 
  

sentanis, legel de ie Compeñiía pana. que hage «fecti vo teda cuah 
  

to llegue e zoculverys sn enter reunión. La Juntas insediatanen 
  

de entra e cobscar ci primer punta del orden dei dís a lo que 
  

el pregidente sanifisata la conveniencia de ausenter el cepi- 

tez de la compañía y reformur low estatutos «ociales, planteah 

de. concretamente que ene, pusento pe hago =fectivo por la sua 
  

de dou millones izesciontos al. uueres y advierte a lon pt8-, 
  

sentes que de mcuerda cor lou «*utatutos vociales de la Conpu- 

Na, las sociós. tienen derecha de prafarencia. paca suscribir 
  

las nuevas participanionsa y que 31 us +lsve s1-asoitel vsvial 
  

sn la cantidad que ge dea ja anotada, fusra del existentes on la 
  

posterior debsrá seria de 606 sillente custrocientes setenta 
  

y cánco mil sueres.- Al respecto el socio Emidio Segundo bowen 
  

Cavagnara manifisato que ne decea euvucribir nuevas participa- 
  

  

Ccíbnesa, por lo tanto de js 2xpreúe ecomptancia de la renuncia -     que hsos del derecho de preferencia +n la ousceripción del uy 
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sento de cepital que ss acuerda, continuando en consetcuencio 

  

   
   

  

como dueño de una participación. Por us parte la señora Clio 

tilde Bgwen de Bueho quien es Garente y sctús como Secretari 

en egta suenión, de acuerde €on los ébtatutos, exprega que gus 

eribirá en el ausento dé copítal le cantidad de cuatrocientos: 
  

sesenta míl sucres que es lo que la Corresponde pur derecha - 
  

de preferencia, de tal maneta que en lo poctetior seré propte 
  

taria de 495 participaciones Ígualos + indivisible de un mil 
  

sueros tada una de sllaó; y, finalmente el ueñor Presidente - 
    expresa que en mérito de la dicho por sl socio Smílio Segunda 

Bowen Csvegharo quien renuncio a 04 deregho de preferencia y 
  

ta sustribir las nueves pertícipaciones, ecepta vuseribir la 
  

cantided de un millón sehncientos cuarenta míl puores en B1 - 
  

tsuments del copitel social de la Compañía, 19 que comprendes - 
  

le párte que le corresponde por su derecho de preferencia, col 
  

«0 la del oocio renuncianto, de tal manera que an. lo posteziol 
  

será própistario de 1979 participaciones iguales e indivioi - 
  

bles de un mil gucreo cade una de ellas. Por lo sxpueato ' se 
  

ra) 
justifíca que ce encuentre cuccrito la totalidad del nueva cal 

pital cocial de le Compañís que en do pestarior será de don 
  

millones custrocientos sotenta y cinco míl suersa. ol miso. 
  

los abcios acuerdes por unanimidad que dado que 1a Compañia - 
  

tiens una deuda tanto cón e] señor Bernarde Buehu Niboa por -| 
  

ls centídad de un millón ochocientos cuerents mil cueros, así 
  

como cón ia señora Ciotilde foeven de Suehe por le cantidad de 
  

cuatrocientos essuentea míl sucres que fueron dados en cxlidad 
  

de présteno pare comprar sl 7 de junio de 1984 un namión amaz- 
      ca international de piaca PGR-U70 adquirido en le susa de un] 
  

Imp. - Offset GINES - Prjo,
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, 
millón duscientos ell sucres un camión marco Hiny de pias 

tay P-43524 edquirido en la sume de un millón cien míl vueresl, 
  

  

¡Bernardo Busho hobos y Gustrocientos sesenta míl sueres la 'gel 

computar dicha crédito con el capitel que ecnda uno hs nuscrji- 

fora Clotilde Bowen de Bushs, quedando cancelado de esta muna 
  

za estes créditos, de lu cúsl debe quedar econatáncia, cun > 
  

compensación en la contabilidad de la Rspreda. Luego de ajtó- 
  

    bado por unanimidad el eumeñto de capital, insediatámente le 

Junta paró a conocer el segundo purto del orden dei fa, esto 
  

s5 sobre lo relacionado a la refaros de estatutos; la presi - 
  

-dencia expresó que de acuerdo a lo revuelto en el punta antes 
  

rioz el artículo Sexto de io egtahlecido en la Beeritura Pg= 
  

biica de Transformación de la Compañía "Automotores: MunabÍta 
  

S.ñ." celebrada añ la Notaría Prinmsra del cantina tánta «el 8 
  

Lde ¿nero de 1985 e inuerita en el fegiatro Mercantil dei can- 

-tóán fanta 21 ¿5 de nero dé 1365, qué tratas del capítal social, 
  

tiene -qua 3er -cambiedo de acuerdo con el auaanto ePactuado, lo 
  

que suf lo resuelve pur unenimidad Ie Juvtta debiermds «quedar - 
  

dicho artículo de la siguiente manera: SéxXTU: *2l Capitel Su- 
  

  

a1 [$ ¿1 es de due millones custrocientos setenta y cinco mil eul 

£res rapreusatado por 2.475 partes iguales e indivisibles de 
  

un sil núerfes cada uns que pertenecen 1979 el ceñor fernardo 
  

Suehs :Hiobos; 495 « ie señores vistilde Vowen de Buena y uns - 
  

si setior Emilíoa Segundo Goson Cavegnaro. Tezninado ia anterio, 
  

se pacó a considerar el último punto del orde” del día y en 
  

relatión con esta se sutorizó en forma unánima que sea 16 38- 
      
ore Carante ús la Corpañís doña ciotilde Govern de Sueha quien 
  

4
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tenga las eáo ampliav facuitadas para que en su calídad de €a 

septe que ue deja mencionadas suscriba la correspondionte soci 

tura Pública ús aumento de copitel oocial y reforma de los dq 

tatutos sotícleo de la Compañla “Automotores fenebitao Clas. - 
  

itdn." sol cómo que cumpla qua todos los requisitos estableci 
  

dos por le Loy, para este particular. No habiendo otro 'sountal 
  

-que tretar, lo Junta ue declara en receno para que la Eerente- 
  

Secroteria redacte el acta ds la sesión, lo que us cuepli6 
  

¡lla preoidencia reínutaló la psuión de Junta General Extracrdi] 

narís con 300 miomos aoigtentes que se mencionaron al início, 
  

-pasándocs a leer el acta la que e3 entueba por unanimidad y - 
  

-s61n modificaciones, con dla ove tersíns la sevión s las ocho 
    ds la noche, Pirméncola pero esnotancia todos los sucios 

P) toñ.- £) Gernardo Guihu N.- P) Clotilds Sousa de Busho;z y, 
  

  

Seilio Segundo Souen Cavngnaro, Lo fiel copia de sy sriginsl 

al gue remito en caso necesario. Clotilde Loven de Duehs, *- 
  

G3RENTA > SGCRITARIA PAUTOROTORAS MASAGITAS CTA. LTDA.7./ (Pir- 

modo) Clotilde «de Bushu,- inmendadar Brttet=g=r-to)- Loba 
  

E E LY 
  

A) 
  

S2 OTBREO ANTA MI Y 28 FE PD2 3LLO CONFIGAM ESTA TERCERA COPTa 
  

QUE SOLLO Y FIBM0D EN AANTA ES LA MISNA FICHA 03 $8 STORGANISM 
  

TO 88 SISTE FOJAS UTILES.- L) 
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úe Lo Errata Ye "“cumwtitución Ue dee SOLE     

Imp. - Olteot GINES - Prjo. 
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" ¿| nebitrs Comeñía idesiteda de fecha tres de £-osto de "11 ng» 
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. arpa da 711 poreclaitof animate y ochoa cue emtimes los sa 

elle cuota CT, Maa o a O minor be ES cuerda 

o LP el sets 2tarndo Gus teva Earrera Esoinslas Intendente de - 
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La adios ciastro. 408. uno Caro esro setente y mevo de fecha veig| 

. 10 timo de invtiata de m3 recclentas ochetvta y orha, lento 

so cavmlómiento e lo día :uezto en los artísulos tersero y quinto 

3 ¿| e la tmidenda Resolución he sentedo las razones marrinales og 

ys [Fontana Gentiorbre vreintisris de 11 vewecier tos och 

¿[te Y 00% YA iotario.- (firmiaño) José Y. ¿leva Le” 
1 

17 A / 
a Ez W. ALA y . L_) 

0 18 E LN n= > ZÓZ 

$ NOTARIO PUBLICO” ] a pepita aÍ 
j 

19 41_t: 
Y > GAL E 7 

NS O 10 e Ss / 

DIDtn- MES - 
A e to 

       
   

  

  

  

so |   

  21 

  

  

    e 

de. 

TADA *, El EL REGISTRO MERCANTIL A ME CARGOs BAJO El NUMLAO DOSCIEN 
  

EL REPERTGRIO GENESAL 

  

      27 EL RURETO CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES € 483 ) EN ESTA FECHA.- INSP 

se CRXPCION PROCTICIDA DE ACUERDO A La RESOLUCION NUMERD 88-h-2-1-0079 
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COL PRETO Be DEDOS ALTIRO CL, VEURE: SE LA INCERIACTON CEL 27 CE 
  

FEJTE 07 AIPETAL Y NFS DE ESPOTOTOS EU EAT Y AUTERBTO 1 

  

LES MACAO. ALE RNaARa OSTE CL OTIS PLBLTES CTSUNSL SL CANTOR 
  

  

UN GEPTO ME Lo RESELUNICN. EN ESTO DETECTO JU sa O 
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TAR SU CAPITAL Y A REFORMAR SUS ESTATUTOS DE LA COMPAÑZA " AUTOMOTORES MA 
  

NABITAS CÍA LTDA". CELEBRADA ANTE EL NOPABIO SECUNDO DEL €; 
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